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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
21 de October de 2020 a las 09:30:00
 
Lugar de celebración
Sala de Juntas CIAF
 
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. María Jesús de la Cruz Monserrat,Consejera del Cabildo de Fuerteventura
SECRETARIO
D./Dña. Idaira Saavedra Brito,Secretaria
VOCALES
D./Dña. María Mercedes  Contreras Fernandez,Vecesecretaria-Servicio Jurídico Cabildo de Fuerteventura
D./Dña. Acoraida Hernández Válido,Funcionaria interina CIAF
D./Dña. Domingo  Montáñez Montáñez,PERSONAL LABORAL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE FUERTEVENTURA
D./Dña. María Dolores Miranda López,Vocal interventor
 
Orden del día
1.- Aprobación de acta: 2019/5467H - 001 - Aprobación del acta de la sesión anterior
2.- Subsanación: 2019/00005467H - Servicio consistente en la explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones que 
formen parte de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria e instalaciones anexas, así como de 
la red de saneamiento correspondiente.
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2019/00005467H - Servicio consistente en la explotación, mantenimiento y 
conservación de las instalaciones que formen parte de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de 
Betancuria e instalaciones anexas, así como de la red de saneamiento correspondiente.
4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2019/00005467H - Servicio consistente en la explotación, mantenimiento y 
conservación de las instalaciones que formen parte de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de 
Betancuria e instalaciones anexas, así como de la red de saneamiento correspondiente.
 
Se Expone
1.- Aprobación de acta: 2019/5467H - 001 - Aprobación del acta de la sesión anterior
 
La mesa acuerda la aprobación del acta: Borrador_Acta_2019/5467H - 001

 
2.- Subsanación: 2019/00005467H - Servicio consistente en la explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones que 
formen parte de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria e instalaciones anexas, así como de 
la red de saneamiento correspondiente.
 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
CIF: A76624345 CANARAGUA CONCESIONES,S.A.
CIF: A26019992 FCC AQUALIA, S.A.
CIF: B73762031 VECTORIS - SUMYTRANS
 
 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2019/00005467H - Servicio consistente en la explotación, mantenimiento y 
conservación de las instalaciones que formen parte de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de 
Betancuria e instalaciones anexas, así como de la red de saneamiento correspondiente.
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
CIF: A76624345 CANARAGUA CONCESIONES,S.A.
CIF: A26019992 FCC AQUALIA, S.A.
CIF: B73762031 VECTORIS - SUMYTRANS
 
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación.
 
 



4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2019/00005467H - Servicio consistente en la explotación, mantenimiento y 
conservación de las instalaciones que formen parte de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de 
Betancuria e instalaciones anexas, así como de la red de saneamiento correspondiente.
 
Visto el informe técnico de fecha 17 de noviembre de 2020, en el que se comprueba el desglose de las ofertas presentadas por los 
licitadores, el órgano de asistencia ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera:
CIF: A76624345 CANARAGUA CONCESIONES,S.A.:
          - Precio  Valor introducido por el licitador: 0  Valor aportado por la mesa: 98800.0  Puntuación: 100.0  Motivo: 
CIF: A26019992 FCC AQUALIA, S.A.:
          - Precio  Valor introducido por el licitador: 0  Valor aportado por la mesa: 111275.23  Puntuación: 89.0  Motivo: 
CIF: B73762031 VECTORIS - SUMYTRANS:
          - Precio  Valor introducido por el licitador: 0  Valor aportado por la mesa: 102737.03  Puntuación: 96.0  Motivo: 
 
 
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:
 
 
 
 
 
D./Dña. Idaira Saavedra Brito                              D./Dña. María Jesús de la Cruz Monserrat
     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A


